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Armenia, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2019-00324-00. 
 
A través de oficio N° 2003 de 7 de diciembre hogaño, el JUZGADO 
CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO de esta ciudad informa que en 
el proceso con radicado 2018-00277-00, decretó la prelación del 
crédito, en relación con los bienes embargados en el marco del 
actual asunto. 
 
En ese sentido, la Judicatura ORDENA emitir el correspondiente 
soporte, comunicando a la citada Autoridad Judicial que en 
aplicación del art. 465 del C.G.P., al momento de la distribución del 
producto de la venta en pública subasta de los haberes gravados, se 
tendrá en cuenta la prelación establecida en la ley sustancial, 
previas las liquidaciones actualizadas del crédito y de las costas del 
asunto referido, con la advertencia de que ya existe una medida de 
igual naturaleza a favor del derrotero adjetivo que conoce el 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO de la presente 
latitud, bajo el radicado No. 2019-00022-00.  
 
Por otro lado, revisado el expediente virtual, se vislumbra que el 
oficio comunicatorio de aquella última limitación, no ha sido remitido. 
Desde esta óptica, se dispone que, a través del CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES, se envíe el aludido soporte y el que 
ahora nos incumbe. Ello, por medios digitales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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